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Aprehensión y Entrega 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintitres (23) de de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a los escritos que anteceden en donde el apoderado judicial de 

la parte actora, solicita se requiera a la Policía Nacional – SIJIN, para que 

procedan con la aprehensión de la motocicleta objeto del presente tramite. 

 

Por lo anterior, el Despacho solicitara a la Policía Nacional – SIJIN, 

información sobre el trámite que han realizado para cumplir con la orden 

que se aquí se impartió.  

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

UNICO: OFICIAR, a la Policía Nacional - SIJIN, para que informe el trámite 

que se haya realizado a la orden decretada por este Despacho Judicial, 

mediante oficio No. 3598 de fecha 19 de octubre del 2017, el cual solicitaba 

la aprehensión del vehículo de placas XXM09D. 

 

Líbrese por secretaria el correspondiente oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

Juez 
E-47 

 
 
 
 
 
 

 

La presente providencia se notifica por 

anotación en Estado No. 046 fijado hoy 

24-07-2.020 

 

En constancia de lo anterior, 

  

________________________ 

PEDRO WILSON ALVAREZ  B. 

Secretario. 


